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ORIENTACIONES

MÓDULO ORIENTACIONES

Módulo profesional: 

Dermotricología 

Los  resultados  de  aprendizaje  y  los  criterios  de  evaluación  se  encuentran  en  el  Real  Decreto 
1577/2011,  de  4  de  noviembre,  del  Ministerio  de  Educación,  por  el  que  se  establece  el  título 
correspondiente.

La  prueba  tendrá  una  parte  escrita  y  otra  práctica.  La  parte  escrita  constará  de  preguntas  de 
respuesta  múltiple,  identificación  de  elementos  anatómicos,  resolución  de  casos  prácticos 
relacionados  con  diagnóstico  y  tratamientos  capilares,  respuesta  a  cuestiones  cortas.  La  parte 
práctica versará sobre la demostración de destreza en la realización de técnicas tricológicas o manejo 
de equipos de diagnóstico capilar. El material necesario para las actividades prácticas será aportado 
por el centro.

Sirvan de orientación  los  siguientes  tipos  de  actividades  destinadas  a  alcanzar  los  objetivos  del 
módulo:

a) Identificación de la estructura y funciones del órgano cutáneo y sus anexos.
b) Identificación y caracterización de lesiones elementales así como alteraciones de la piel, cabello y 
uñas causadas por factores tanto endógenos como exógenos. Displasias, discromías, alteraciones de 
la cantidad de pelo, alteraciones descamativas, alteraciones de la emulsión epicutánea.
c)  Relación  del  origen  de  la  alteración  con  el  diseño  de  protocolos  de  tratamiento  adecuados 
incluyendo técnicas cosméticas, manuales y aparatológicas. Personalización del tratamiento.
d)  Manejo  y  descripción  de  equipos  de  diagnóstico:  microcámara,  microscopio,  corneómetro, 
sebómetro.
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e) Exploración y observación dermotricológicas. Incluye técnicas tricológicas.
f) Tricograma. Realización e interpretación. Elaboración de informes.
g) Contraindicaciones de los tratamientos capilares para cada alteración.
h) Pautas de higiene, desinfección y esterilización en salón de peluquería. Seguridad en salón.

La prueba se contestará con bolígrafo de tinta azul o negra. En ningún caso se corregirán pruebas 
escritas con lápiz. Podrá disponer de calculadora no programable.


